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ON PHEIIPE, POR LA GRACI/C
de Dios,Rey de Cadilla, de León , de Aragón,de
las dos Sicilias,dcHicruralcn,dc Portugal, de Na*
uana.dc Granada. deToIcdo,d.- Valcti^cia.de Ga.
liG¡a,(k Mallürcas,de Seuilla,de Serdania, de Cor
doui,de Córcega , de Murcia, de Iaen,dclos AU
garúes, de Algecira , de Grbraltar , de las islas de
Canaria,de las Indias üricntait s, y Occidentales,
Islas, y Tierra íirmc del mar Occeano , Archidu-

que de Auftria,DuquedeBorgoñ3 dcBrauantc,y deMilan,CondedcRu/
fel!on,dc Cci dan¡a,y de Gociano,Doquc de Athcnas,y de Neopatria.Con-
de de B ircdona.y de AipiirgiScñor dc Vizcaya,y de Molina,Conde de FJá-

dcs,y de Tirol,.&c. A los nueftros Corregidores , Aísirtentes, Gouetnado-
res,Alcaldes mayores, c ordinarios , c otros juezes , c juiticias qualefqaier,'

aaíi de la ciudad de Arcos de la Frontera, como dc las demas ciudades, vi-

lljs,y lugares de los tiueftroíE.eynos,e Señoríos, ante quien cftanucítta

caita executoria fuere prefcncada,o íu traslado firmado, y fignado dc eferi-

iiatio publico,fiicado con autoridad dc juez, o Alcalde , en manera que ha-y

ga íce,y a cada vno de vos,en vueftros lugar es,y jaúfdiciones. Salud,e gra

cia,íepadss,qae plcyto pafs6,y fe trató en la nueftra Corte, y Chancilleria,¡

anee los Alcaldes del cri acn dc la nueftra Audiécia. que rcíide en la ciudad

de Granada, entre el nucltro Fifcal.qiie en ella refide, y don loanjdc O valle

fiuxillo,Aíguazümayor dclaciudad dc Arcos dc la Frontera, y Pedro San

;hez Moreno, Procurador dc la dicha nuefira Audiencia en fu n5bte,y loati

[c Gama c a Prcsbyccro ,
Cura en la í gle fia dc Sára M a¡ ia de la dicha ciudad

le Arcos de la Frontera en fu rebeldía, conti a loan de Valenzuela Notario

IpoílolicOjVezino de la ciudad de Se unía, yrcío en 1 1 caí c el do la dicb a ciu*

UddeAi cos, fobte que faeacufado por parte dcldicho*nucftroFifcal, y
leí dicho don loan dcOvalleTruxdm ,

auer hcchocicrtas prubanpas.a pe-

iimiento del Abadmayor.eBcDeficiados del Arcobilpadodeladichaciu-

ird dc SeoiIla.cn el pleyto Ecclefiaftico
.
que tratauan con el ArpbKpo de

la dich.a ciudad,y Curas del dicho Aveobifpado, lobre las primicias,y oben

tiones,fín tener para ello cotnifsion ,
esaminandolos fin ella, y tomando fus

dichos en blanco,induziendolos , y aprciniandolos que ;os dixeíTcn
, y dado

teftimonio de lo «luc ante el no ama pafTado^n íc pedí a dai ,en que •‘“‘^
co-

metido falfedad^s. Y por el dicho loan dc Gamuza 1 rcsbyrcro.Cura de la

dicha Mefia de SanraMaria dc la dicha ciudad dcArco.s, obre acufado,

que en menofprccio de fu habito,y orden Sacerdotal atrcu.da,c te,nerana-

menteSado tcfiimoniopara Roma,firmadodeluDübre,y fignocnla
ü»cntC aula uauvj i

.«I /aiofre» r.fme rní:i «; ¿lililí re-

osprefos,ydeíbabicrtolosalV.cari«ac.am^^

ma falfedad el dicho te

y lo demas en el proccífo conté
de coftumbre hazcr

Audiencia en «rado dc aiiell ación, a pe-

nidoiclqualvmoaladichanueíh^^^^^^^^^^^^^ Va-'

dimiento dcUiicho dou loan d
.,j,s porlajuíliciadcladichaciu-

p ;j¡c



A

OvalK' y TriixiUo ,
Algua/.il mayor dcRaciucM de Arcos

, riícal)X)r in'

nombndo y de la otra ,
reo aculado, loniida Valeiv/.iicla N()tano,prel()cn]a

circcl publica cíe lia ciudad :C llis Procuradores en íii nombre, viUo lo cjiie ver

1¿ deiiia,&c. Pallo por la cul})a que del dicho procello reinita contra eldicho

Joan deValen/ucla Notario,que le deuo de condenar, y condeno, eii pena de

^ diez anos de deitierro precilós,defta ciudad,e fu rermino,c jiirifdicif), y veyn

te letonas dclb en contorno,que los dos dellos finia a fu Magoliad en la fuerza

de iUarache,fin fucldo alguno,mas de por tan folamente la comida.e los vnos,

• ni los otros, no los quebrante,aunque pueda, pena de la vida,y en íeys años de

¿lípenfion de oficio de Notario y Eferiuano, y en treynta mil marauedis, que

aplico por tercias partes. Cámara del Duque mifeñor, gallos de jiifiicia
,
yo-

' bras pias ,
a mi diftribucion

, y en las coilas delta caufi
,
referuadas a mi taifa-

¿ion,e
juzgando anli,lo pronuncio

, y mando. Dodror Duaite. La qiial pa-

rece que pronunció el dichojuez en la dicha ciudad de Arcos de la Frontera,

enveynteycincodiasdclmesdelunio de mil y feyfcientosy catorze años.

Senten- En el pleyto,que es entre partes,de la vna ador queréllate loan Nuñez de

cia , Gama ga Fresbytero ,
Cura de la Iglefia de nueftra Señora Santa María defta

ciudad,y de la oíra,rco aculado,loan de Vaíenzuela Notario,prefo en la cárcel

publica defta ciudad,vifto lo que verfedeuia, y méritos defteproceíTo. Fallo,

por la culpa que del proce ífo refulta contra el dicho loan de Valezuela, que le

deuo de condenar , y condeno en pena de íeys años de deílierro preciíbs defta

ciudad,termino,yjuríídici6,y de todoelArpobiípadode Seuilla,y no los que-

brare,aunque pueda,pena de cumplirlos en las galeras de fu Mageftad por ga-

leote forcado al remo,y fin íueldo alguno -mas le condeno en dos años de fuípe

fioiide oficios de Notario Eferiuano: y en pena de veynte mil marauedis,que

aplk'o por mitad, Camara de íñ Excelencia el Duque defta ciudad mi fenor,
^

caíto ' de jufticia,y en las coilas deíte pleyto, referuadas a mi taíracio,ejuzga

do anfi lo pronuncio, y mando. DodorDuarte. La qiial parece pronunció

el dichojuez en la tlicha ciudad de Arcos de la Frotera en quatro dias del mes

de lulio de mil y feyfcientos e catorze años. Y en el dicho pleyto, ante los di-

chos nueftros Alcaldes,por las partes fue dicho,y alegado de fu juílicia,y con-

clufo,y vifto,dieron,y pronunciaron en el fentencias difinitiuas en viíta y gra-

do de remíta, fu tenor de las quales es como fe figue.

Sénten- En el pleyto, que es entre el F^fcalde íii Mageftad
, y don loan de Ovalle

cid
, Truxillo, A ieuazil mayor de la ciúdad de la Frontera, e Pedro Sánchez More

no fu Procurador en fu nombre,y loan deGama^a Presbytero, Cura de la Igle

fia de Santa María de la dicha ciudad, en íu rebeldia contra loan de Valenzue-

la Notario Apoftolico,vezino de la ciudad de Seuilla
,
preío en la cárcelde la

dicha ciudad de A reos de la Frontera,e loan Garauito,e Aloníb Garcia deVi-

llamayor fus Procuradores en fus nombres. Fallamos por la culpa que por elle

proce ífo refulta, e parece tener el dicho loan de Vaíenzuela ,
que le deuemos

declarar ,y
declaramos por falíario,al qual condenamos en veiguen^apubli^í

y cn ocho a ños de galeras
,
por galeote al remo, y fin íueldo, que corran deíde

el dia que fuere enteregado en ellas, y en priuacion perpetua deofficiode No-

tario y Eferiuano,y otro qualqtiier officio de pluma,para que no lo pueda víar,

ni víc jamas
,
fo pena de íeys años de galeras. E mandamos, que lí por parte de

los jnezes Ecclcfiafticos le pidieren los dichos de los teftigos
,
que el diclio

loan de Vaíenzuela examino,que eftan en ellos autos, íe les entreguen origi-

nales,cjuedando vn traslado con íus defedios en ella caufa, yendo iníertos cen

ellos los autos dclte pleyto,y e fta featencia,y no de otra manera. Y en lo q^<^



Senten

ái.

lás fentencias en el pronunciadas por el Dodlor Dnartc ,
Alcalde mayor

<,le 1 adicha ciudad dr/ Arcos de la Fronteia,íon contrarias a cita ,
las rciioca-*

inos,, yporcftanneftra Icntencia difiuitIuaanlilopioniuicíamos,emanda-

>r os con collas. El Licenciado Rodiigode Cabrera. El Licenciado Antd-

liio dcCol!a9os. D. Alonío.deMontenegroy Sotcinayor. El Licenciad o

don Eariolorae Morquecho. La qiial fe pronunció en la ciudad de Granada»

veyuíe e nueue dias del mes de Agofto de mil y feyfcientos y qninze'ário's.

Eneípleyto,queesentreelFiícaldeluMageftad,ydonJoan deOvpe
T ruxiilo,a1 guazil mayor de la ciudad de Arcos de la Frontera, y Pedro Sán-

chez Moreno ,
íu Procurador en fu nombre

, y loan de Camama Presbytéroi'

Cura de la Iglelía de Santa María de la dicha ciudad, en lü rebeldía, cqntrá'

loan de Vale'ñzuela Notario Apollolico, vezino de la ciudad de Seuilla, pre-

foen !a cárcel de la dicha c iudad de Arcos de la Frontera, e loan de Garauito,

e Alonfo García de Villamayor,fus Prociuradores en fu nombre,fobrelaspro-

. bao cas ,
e demas autos por el dicho loan de Valenzuela fechos en los lugares

. del Arcobifpado de Seuilla,defde veynte y vno de Abril de mil y íeyfcientos

y catorze,haíla veynte v oclio de Mayo del dicho año,a pedimien to delAbad

mayor,yBeneficiados del Arcobifpado,en el pleyto que trata có elArcobifpo

. de Seuilla,lbbre las primicias,y obenciones,y lo demas en los autos cótenido-

.
Fallamos,quelaíentenciadifinitiuaeneftepleytoycaufadada, ypronun-

ciada por Nc>s los Alcaldes de la Andienciade íu Mageílad,de qUe me ínplí-

cado por la qual codenamos a el dicho loan de Valézuela por felíario,enpriua-

uaclon de officio de Notario,y Eferiuano, y otro qualquier oficio de pluma,

pa:-a Que no lo pudieíTe vfarjamas,pena de feys anos de galeras.-y mandamos,

que íí por parte de losjuezes Ecclefiafticos fe pidielfen los dichos de los teí-

tieo que el dicho loan de Valenzuela auia examinado, que eílán en ellos au-

tos fe les entreo-aíreoriginales,quedando vn traslado con fiisdeleótos, j^endo

infértos en ellos los autos defte pleyto,e la dicha lentencia,e no de oti-a mane-

ra Y en loque las dos fentencias en el pronunciadas por el Doólor Di-arte,

Alcalde mayor de la dicha ciudad de Arcos de la Frontera eran contrarias a

ella las rebocamos cen celias, fue,y es buena,juílamente dada,e proraínc>.'>da,

la cmifirmamos ,quauto a lo íiifodicho ,
con que la dicha pnuacion le entrerea

deoffi-io en que pueda dar fee: la qual rebocamos, en quanto por ella le con-

denamos en vergueta publica,y ocho afros de galeras: e atenm fu larga pnlio,

e otras caufas,que a ello nos mucuen,le códenan.os en feys anos de dcíherio,

los tres primeros de los Reynos, e Señoríos de fu í»íagellad,e ios otio> tres,

de todos los lugares dcl dicho Arcobifpado de Seuilla e della Corte, con cin-

co lesnas que falga a cumplir a tercero dia y no qncbranteM ylootro.

SS cumplirlo doblado. E por razón de la dicha falfedad ,
declaramos no

dSeifeLr fee
, y crédito alguno a las dichas probanzas ,

e demas auto- por el

ÍZ dio ¿hós qnc cftánen eílepicyto ,
enjuyz.o ,

ni fuera del: c por ella

^
Íe¿a faitcncia diffinitina en grado de reiii íla.anfi lo pronuncamo-, y ma.i-

mieílralcntcn
r ¡^^.¡jeiado Antonio de Colla os . El Licenciadodon

Mon'tcnegro y Sotoniayor . El Licenciado don BartolomeRíor-

ío T aSfeprommciócnb
Granada a veynte y ocho días

quecho.
^ ^ -i fcvfcicntos v diez y ícys años. E la jwtc del tliclia

dcl mes de Abril t e^ ^ ^ayor de la dicha ciudad de A rco^ de
don loant e Ova M ícntcncias le m-indaíTcmos dar nnedra
la Erontera ,

nos
contenido fuelTe guardado ,

cumplido,y
carta exccutoiia,

^

.cedfuefle . Y viftoporlos dichos nucíltos
cxccutado,ocomolauucltramciceuiutuc. i



Alcaldes fue acoídado dar efta nucftra carta cxecutoria
,
para vos en la dicha

Tazón,y Nos timimosla por bié :pot k qiial vos niádamos,quc licndo cou ella

o con el dicho fu traslado,lacado como dicho cs.rcquerido, o i eq ucridoí por
parte del dicho don loan de Oyalie TinxiIlo,veays las dichas íentencias en el
dicho pleyto pi oiu"iciadas,fuíb incorporadas,y ateto el tenor,y forma de la de
icuilia,pronunciada por los dichos nueftios AIcaIdes,Li giiardey s cumplavs v
executeys.e hagays giiardar,cumplir,y executar en todo, y por todo,como en
ellas fe contiene: y cotra fu teuory forma,no vays,ni pafléys,ni confintaysvr
ni paíTarpor alguna mancKi,agora,ni en tiépo alg;uno,fo pena déla nueftra mer
ced,yde veyntemiImarauedisparanueftraCamara. So laqiial mandamosa
qualquier Efcriuano la notifique,y dé tellimonio. Dadaen Grar,adaa trevn-
ra dias del mes de Abril de mil y leyícientos y diezy leys años . El Eicencia-
do Antonio de CoIIapos. El Eicenciado don Alonlo de Montenegro ySoto-
mayor. El Licenciado don Bartolomé Morquecho. Yo Francifeo Nieto de
Valbuena Elenuano del crimen del Audiencia y Chancilleria del Rey nuet
tro íenor,la fize eícriuir por íii mandado, con acuerdo de fus Alcaldes. Clian-
ciüer loan Fernandez de la Cruz. Regiftrada. loan Fernandez de la Cruz

Concuerda con el original
, de donde fue lacado de pedimiento de la parte

del Licenciado Ambrollo de Campomanes
, Cura de la Iglefia de San Barto-

lomé delta ciudad de Seuilla. En ella a primero de Nouiembre de mil y leyf-
dentóse diez y feys años.

^ ^

Yo Rodrigo Alonfo Cabrera,EfcriuanodeIReynueftrofeñor,y fu Nota-
rio publico en fu Corte, Reynos,y Señorios,lo fize efcriuir,e fize aqui mi fig-

P® ' Rpt^'-lliinoniode ver^d, Rodrigo Alonlo Cabrei'a,Eícriuano,


